
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

   Ref.: 2020-00561 

 

Encontrándose el expediente al Despacho para resolver sobre la 

viabilidad de librar el mandamiento ejecutivo solicitado, es necesario sentar las 

siguientes precisiones: 

 

1° Por regla general, al tenor del artículo 422 del Código 

General del Proceso, pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor y constituyan plena prueba en su contra, para lo cual ese artículo enuncia 

algunos documentos que pueden ser considerados títulos ejecutivos, por fuera 

de los demás previstos en el ordenamiento jurídico. 

 

2° Sin embargo, para que la acción ejecutiva sea viable se 

requiere, en todos los casos, que el documento allegado como soporte del cobro 

produzca en el fallador un grado de certeza tal, que de su simple lectura quede 

acreditada, al menos en principio, una obligación indiscutible insatisfecha a 

cargo del deudor. Ello es así, porque el proceso ejecutivo no busca discutir el 

derecho reclamado sino obtener su cumplimiento coercitivo, siempre que el 

crédito ya esté plenamente demostrado. 

 

  3° En este caso, la obligación dineraria contenida en el pagaré 

presentado como base de la ejecución carece de los requisitos de claridad y 

exigibilidad, toda vez que, si bien se determinó que la misma se cancelaría en 24 

cuotas, lo cierto es que no se indicó de manera precisa la fecha en la cual se 

cobraría ni la primera ni la última de aquéllas.  

 

  Por tales razones, el juzgado RESUELVE: 

 

  PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago en el asunto de la 

referencia. 

 

 SEGUNDO: Devuélvanse la demanda y sus anexos a la parte 

actora, sin necesidad de desglose.  

 



 TERCERO:  Oportunamente, desanótese el presente asunto, 

previas las constancias del caso. 

 

 

 Notifíquese,  

 

 

JULIETH PATRICIA CANO VILLANUEVA 

Juez  
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